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e«Boletín Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente cer
tificado.

Madrid, .13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17066 RESOLUCION de 13 dejunw de 1994, de 14 Direccián Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono marino VHF, marca
-Nagai-, modelo 700O-M

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

~tículo8.2 del Real Decreto 1066/1989,

lE] 99 94 0304con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1999. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- núme.
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de -Sitelsa-, con domicilio social en Barcelona, vía Augusta, 186, código
postal 08021,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono marino VHF, marca .Nagah, modelo 7000-M, con la ins
cripción E 99 94 0304, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente cert;ificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF.
Fabricado por; .Signalman Electronic, Co., Ltd._, en Taiwán.
Marca: .Nagah.
Modelo: 7000-M.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos; aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: .Philips Telecom-PMR_, en el Reino Unido.
Marca: .Philips•.
Modelo: PRP-76-VT.

Cendficadodeacep~ón

ANEXO

17065 RESOLUCION de 13 dejunio de 1994, de 14 Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca
.Phüips», modelo PRP-76-VT. .

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
"Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima-, con domicilio social
en Madrid, calle Martínez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF marca .Philips~, modelo PRP-76-vr, con la
inscripción E 99 94 0329, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número 9.e inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado- de 20 de
junio) y corrección de errores (-Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

Advertencia: Este equipo es únicamente apto para su utilización en
el servicio móvil marítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

Advertencia:

y plazo de validez hasta el30 de junio de 1999.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 401-425 MHz.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente cer
tificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17067 RESOLUCIONde 13dejunio de 1994, de 14 Dirección Gene
ral de Telecamunicaciones, por la que se otorga el certi~

licado lk aceptación al radioteléfono portátü UHF, marca
"PhUips», modeloPRP-73-8T.

lE] 99 94 0329con la inscripción

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente cer
tificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima_, con domicilio social
en Madrid, calle Martínez Villergas, 2, código postal 28027,
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Esta Dirección General ha resuelto otorgar el eerl.Jfú:ado de ac~ptaei6n

al radioteléfono portátil UHF, marca .Philips., modelo PRP-73-~T, con la
inscripción E 99 94 0318, que se inserta como anexo a la pr"'sente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda ('011

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores. Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará la Administradón
de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de junio de 1994.-EI Director general, .Javier Nada! ArillO.

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite POl- la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certfficado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF'.
Fabricado por: .Philips Telecom-PMR., en Reino Unido.
~1arC'a: .Philips•.
Modelo: PRP-73-8T.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

ULdores, Fabricant~s o Comercialízadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de junio de 1994.--El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Cf'rtificado de aeepíación

En virtud de lo establecido en ~l Reglamento de desarrollo de la Ley
31/]91':7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipofi., aparatos, dispositivos y sistema."l a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 2R de agosta (.B<,letín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se (.--'mite ¡mr Ja Dilección General de Telecomuni
caciones el presente c~rtifi('adude IlcC'ptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF'.
Fabri:::ado por: .Philips Tclecom-PMR., w Reino Unido.
Marca: .Philips•.
Modelo: PRP-73-VT.

por el cumplimiento de ia n'lrmatívu ::>;gtllen~~';

Orden de 31 de mayo oie 1989 (<<Boletín Ofidal del Estado. de :W de
junio) y correCCIón de t'lTorcs (~BGlctfn Oficüd del i:~ ...tado. tk 26 de julio),

con la insd"ipción

y plazo de validez hasta el 30 de junio de lH9tl.

con la inscripción ~940318 Advertencia:

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1999.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 425-440 MHz.

La utilización de este equipo debe ....star amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificadón de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la..s Tele('omunicaciones
(.Boletín Oficial del Estad(l~ número 291, del 4), p-xpido el presente cer
tificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.-EI Director gt'neral de Tclrcomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.

17068 RE'SOLUCION de 13 de junio de 1994, de la Dir('cción Geru3-"
ral de Telecom.unicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de acepla,ciñn al radiot<.:léjono portátü UHF, marca
~Philips", modelo PRP-73-VT.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto iegal, a instancia
dp .Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima_, ("on dJmiciiio social
en Madrid, calle Martínez VHlergas, 2, código postal 2RO?,7,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca «Philips_, modelo PRP-73-VT, con la
inscripd{,n E 99 94 0319, qUl: se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en e! articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-

Potencia máxima: ó W
Separación canales.aJ.'y_l~entes:25 KHz.
Modulación: Frecuencí.a.
Banda utílizable: 42&-440 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres- 1

:~:.ientes concesiones de dominio público rad~O"'Jé('~~~~'_~~lser- I

y para que surtan los efectos previstos en el puna. 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modifk:a.dón de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado- número 291. del 4), exp~dv d p.n~.sente cer
tificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.---EI Director genera' d~ Tof:iecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17069 RBSODUCION de 13 de junio de 1994, de b Uirecciún Gene,
ral de Tfllecumunicaciones, por la que ~e otorga el certi
ficado de ac(~ptación al teléfono. marca .,Matrev-, modelo
Matracom 36.

Como consecuencia dei expediente incoado en aplicacion del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oncia! del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, pn relación con los equipos, aparat.Qs. dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima., con domicilio
social en Cornellá de Liobr~gat, carretera de Hospitalet 147-149, código
postal 08940,

Esta Dirección Genf:'fal ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Matra-, modelo Matracom 36, con la inscripción
E 99 94 0330, que se inserta como anexo a la presente Resoluciün.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Heai Decreto
1066/1989, de 28 de ago~to, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornerdalizadores que otorgará la Administración
de TeleC'omunicacion($

Madrid, 13 de junio de 1994.·--1':1 Director general, Javier Nada} AriflO.


